
NUMERO: 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA ASETCOMLB S.A.- 

CUANTÍA: US. $800.00.   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy once de Agosto del dos mil once, ante mí, ABOGADO 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente, Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón, comparecen: el señor Héctor Agustin Lara Bustos, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, economista, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos; y la señora Rosa Marlene Lara Gadbay, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ejecutiva, de 

estado civil casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Milagro, pero de tránsito en esta ciudad, 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación de conocer doy fe, los 

mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de CONSTITUCION 

DE UNA SOCIEDAD ANONIMA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a la que proceden de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad Anónima denominada ASETCOMLEB S. 

A. que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN.- Concurren a la celebración de 

éste contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

Anónima que se denominará ASETCOMLEB S.A., los señores Héctor Agustín 

Lara Bustos y Rosa Marlene Lara Gadbay. - SEGUNDA: La compañía que 

se constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones 

de la Ley de Compañías, las normas de Derecho Positivo Ecuatoriano que le,.= 
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fueren aplicables y por el Estatuto Social que se inserta a continue: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y Bi 

Constitúyese en ésta ciudad, la compañía que se denominará ASET ; 

   

  

    

   
   

   

      

S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad y cantón WN 

provincia del Guayas y con facultad para establecer sucursales dentro 9. file 

de la República del Ecuador.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: La compa 

tendrá por objeto dedicarse a: a) La prestación servicios de asesoría gn los 

  

campos tributario, contable, jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier cla 

obras arquitectónicas y urbanísticas; también se dedicará a realizar tr 

  

instalación de redes y tuberías para agua potable, de tubería e insi 

redes para aguas servidas, lluvias y alcantarillado en general; al: tr 

  

proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y exterioriag;. 

elaboración y comercialización de muebles de oficina, vivienda y modu 

todo tipo; a la construcción , mantenimiento, estudio y fiscalización de práeleto: 

eléctricos e hidroeléctricos, así como de obras civiles, de ingenigr 

vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal m 

          

importar, comprar O arrendar maquinaria liviana y pesada: 

  

construcción; también a la señalización de carreteras, caminos. y alle 

ciudades a nivel provincial y nacional, al alquiler de vehículos; b)tamibid 

dedicará a la Importación, exportación, comercialización, compra, volta y 

distribución de toda clase de computadoras, repuestos, accesorios y sust ar 

y todo lo relacionado a la electrónica y su comercialización de grupo de ist mm 

      

de electricidad e informáticos; equipos, materiales, repuestos, accesorios y 

 



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guayaquil 2011 0811. 
Mediante comprobante No.-       

  Con Cédula de Identidad: [0914256219 |consignóeneste Banco la cantidad de: ' [200.00 __ 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la empresa: 

ASETCOMIB SA. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalia el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

EA NOMBRE DEL SOCIO MA TOS VALOR 

  

  

  

  

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

1 LARA BUSTOS HECTOR AGUSTIN 0914256219 $. 199.75 usd 

2 LARA GADBAY ROSA MARLENE 0913570925 0.25 usd 

3 usd 

4 usd 

5 usd 

6 s. usd 

7 $. usd 

8 $ usd 

9 $. usd 

10 $. usd 
11 $. usd 
12 $ usd 
13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd           
    

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

3, el (laJSr. (a) (ita). [LARA BUSTOS HECTOR AGUSTIN. | 

  

Decíaro que fos valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades legales a ¡lícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
[provenientes de actividades dlicitas Renuncio a ejecutas cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transace/ones 
a autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 
en forma alguna con el chente o con terceros por la nformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 
del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración 

  

  

AGENCIA     

  

  

  

  

 



cables pará la construcción y mantenimiento de sus instalaciones; a la 

instalación y mantenimiento de toda clase de sistemas eléctricos; servicios y 

mantenimiento de toda clase de computadoras, servicios satelital y de 

contabilidad por medio de la computación, procesamiento de datos e internet; 

también tendrá por objeto dedicarse a la comercialización, explotación y 

asesoría en sistemas de informática, de telecomunicaciones, de control 

automático y en sistemas en general, Se dedicará a la telefonia de larga 

distancia desde y hasta países internacionales, por la cual realizará llamadas 

telefónicas a diferentes regiones del territorio nacional del Ecuador mediante la 

instalación de locutorios; prestará servicios completos de portador de 

comunicaciones “carrier” internacional y/o dentro del territorio nacional; También 

se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, así como grupos y sistemas de 

generación eléctrica, equipos, materiales, repuestos, accesorios y 

cables para la construcción y mantenimientos de las instalaciones eléctricas; 

turbinas, motores de combustión interna incluyendo repuestos y accesorios; 

toda clase"dé juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones 

para maquinarias y más equipos mecánicos; a la venta y distribución de toda 

clase de vehículos automotores de equipos pesados y camioneros, enderezada 

- y pintada de los mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos y/o 

herramientas para taller mecánico, trabajos de soldadura de los mismos; toda 

clase de productos plásticos para uso doméstico, industrial y comercial; toda 

clase de combustibles, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas fotocopiadoras; 

ropa, prendas devestir y de indumentaria nueva, fibras, tejidos, hilados y 

calzado y las materias primas que los componen; equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera); de 

aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y 

partes; de aparatos eléctricos, articulos de cerámica, artículos de ferreteria, 

artículos de artesanía, artículo de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

 



respectivos establecimientos que se relacionan directa o ki firect 

con el arte de curar; realización de estudios e investigaciones ci 

también se dedicará a la venta, compra,distribución de materiales . 

construcción, al diseño, construcción, planificación, supervisión y fis , 

de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; también se d h 

a realizar trabajo de instalación de redes y tuberías para agua potable 

    

    
   

   

   

tubería e instalación de redes para aguas servidas, lluvias y alcantari 

general; ¡) Instalación, explotación y administración de 

pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada: $ 

campo; k) se dedicará a prestar servicios de agencia de publicidad. Se podrá 

dedicar a la explotación de imagen, comunicación y marketing; adefrit 

desarrollo de estrategias, de metro y comunicación global; al nog0d 

    

privados yo cerrados en la vía, o paseos públicos y en distintos medió: 

transportes, tanto para entidades públicas como privadas, para lo cudl podrá 

  

cualquiera de los sectores de la economía y/o actividades; estudios ct 

financieros de instrumentación de sistemas operativos utilizando: 

manuales, mecánicos o electrónicos; efectuando tareas 

técnicas de contabilidad, auditorías externas, ll) en el campo jurídico. 

asesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos, foro, seminarios, talle 

cursos, tanto a empresas del sector público como privado; m) Se violin , 

   

    

limpieza, mantenimiento en general y recolección de basura 

     



en los mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, 

envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de los productos 

del mar, ñ) Se dedicará a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o jurídicas; o) También se dedicará a la siembra, cosecha, venta, 

distribución de toda clase de flores, rosas, orquídeas, etc.; p) Fomentará y 

desarrollará el turismo "nacional e internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, 

clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos de recreación; q) Importación, exportación y comercialización de 

grupos y sistemas de instalaciones petroleras; equipos, materiales, repuestos, 

accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de las instalaciones 

petroleras; construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

. petroleros; así como a la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el 

área de segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, 

construcción, mantenimiento de caminos, etc; r) también se dedicará a la 

Importación, venta, fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos 

de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de baterías y 

motores generadores para sistemas de telecomunicaciones; rr) instalación, 

pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como: estadísticas, tráfico 

telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los 

sistemas de radio enlace, baterías y motores generadores; así como la 

explotación o utilización de frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales a 

través de concesiones otorgadas por el Estado, con fines educativos o con 

cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, accesorios para la 

construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; 

construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica e 

  

    



  

  

instrumentos de — pruebas y equipos de medición, así como los repuestos 
climatización; también a la compra, venta, distribución, reparación, cóns 

de teléfonos celulares; s) Se dedicará a la revisión y emisián de- 

- chequeo de pasajeros, manejo y asistencia en rampa, recepción y a 

en aduana, embarque de pasajeros, operaciones de peso y balance, 

carga, plan de vuelo computarizado, datos metereológicos, carga y ul 

de equipajes en bodega del avión, suministros de alimentos; t) Y a neto 

   
   

     

    

    
   

     
    
   
   

    

   

  

   

  

de materia prima en productos terminados y/o elaborados; u) También 

dedicará a la comercialización y fabricación de elementos de 

industrial, comercial, productos militares como uniformes, dotaciones: de: rabaj 

elementos de señalización para entidades de tránsito con la. excefpe 
venta de armamentos que atenten con la seguridad social; v) Se dá 

promoción de toda clase de eventos artísticos. nacionales e interng 

Se dedicará a la educación en todo su nivel; x) Se dedicará a é 

toda clase de textos, revistas y publicaciones; y) Disefo, 

  

mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y expe 

sistemas de riego, materiales y equipos de sistemas de riego. Pará cute 

su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por lA 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO TÉ 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑ 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura ene 

-Mercantil.- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de la comp 

ciudad y cantón Mitagro, provincia del Guayas, y podrá establecer: $ 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.- CAR 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO'QU 

capital autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS HÓL 

los Estados Unidos de América, el capital suscrito es de OCHO! 

DÓLARES de los Estados Unidos de América dividido en ochocientas ¿ 

    

  

 



ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero tuno a la ochocientos y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la compañíia.- ARTICULO 

SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o 

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por 

la compañía, por tres días consecutivos, en uno de Jos periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes at título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción 

es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas 

generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en 

dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO..- Las acciones se anotarán en 

el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos 

de dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La compañia podrá según los casos y atendiendo la naturaleza de 

la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

  

  



re 

General. y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican én 

presentes estatutos.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La Junta Gené 
componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- AR 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez a 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio ecariómi 

la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o «él Gi 

General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 1 

circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de atr h 

por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberá 

    
        

    

    

     
    

    

      

istas que represente por lo menos el veini 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

forma que las ordinarias.- ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO.- Para 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de pele 

convocatoria la concurrencia de un húmero de accionistas: 

represente por lo menos la mitad del capital ] 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo 

artículo doscientos treinta y siete de la Ley de ? 

misma que contendrá la advertencia de que habrá 

OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir alas Juntas. 

por medio de representantes acreditados mediante carta-poder.- MR! 

DECIMO  NOVENO.- En las Juntas Generales  Ordinarias.:luegk 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los infommé 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el bal 

      

general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá si ste 

  

 



on. 

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de 

los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que 

corresponden “hacerlas en ese perlodo según los estatutos.- ARTICULO 

VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Director o Secretario  Ad-hoc.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO. - En. las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

se tratarán los asuntos que especificamente se hayan  puntualizado 

en la convocatoria.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a 

la reunión, Salvo aquellos casos en que ta Ley o estos 

estatutos, exigieren una mayor proporción las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas. - 

ARTICULO  VIGÉSIMO TERCERO.. Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de 

las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha 

acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

las — actas dejunta general serán firmadas por el Presidente y 

el Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho sus 

veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO  VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare 

      
presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias/- 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

   



  

  

acordar válidamente la transformación, ha fui 

sotución ipada de ta compañia, la reactivación de la 

proceso de liquidación, ta convalidación y en general, cualquier notifla 

de los estatutos, habrá de recurrir a ella la mitad del —.gapital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la representación dela tércera 

  

    

   

  

parte del . capital pagado. Si luego de la segunda 

no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada — para 

la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La + junta 

general así convocada se constituirá con el núme: de 

accionistas presentes, para resolver unoomás de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particuláfas en 

la convocatoria que se haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO 

  

    atribuciones de la junta general ordinariao  extraordiriar 

al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de ta 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser elegidos indefinidamente, b) Elegir uno o o. - más 

comisarios quienes durarán dos años en sus i 

los estados financieros, los que deberán 

el informe  delcomisario en la forma 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

vigente, d) Resolver acerca de la distribución de los 

ales; e) Acordar el aumento o disminución del capita 

de la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajanadió 

  

    

  

    

    

gravamen, a cualquier título de los bienes Ínenu 

S de la compañia; g) Acordar la disolución O 

de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado 

  

  

 



o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley, 

h) Elegir al  tiquidador de la sociedad; ¡ijConocer de los asuntos 

que se sometan a su consideración, de conformidad con los 

presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le corresponden 

por la Ley,por los presentes estatutos oO reglamentos de la 

compañía.- ARTICULO  VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente 

la representación legal, ¡judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 

que las señaladas en estos Estatutos; Cc) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; dj Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, 

letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que 

obligue a la compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir 

las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir 

fas resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; i)Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos; y,j) Suscribir conjuntamente los títulos de 

acciones de la compañía. En los casos de falta, ausencia o impedimento 

     
   

para actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el 

vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la compañía 

 



  

  

     

   
   

   

   
   

   
   
    

  

   

    

   

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer clm 

resoluciones de la Junta General; y b) Las demás atribuciones y eos 

determinen el Gerente General y Presidente de la compañía o la 
de la misma.- El Vicepresidente no ejercera la repr 90 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que e sl 

Gerente General d Presidente de conformidad con lo establecido enel aitíe 

anterior.- ARTÍCULO VIGÉSIM: ne 

compañia ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el 

Agustín Lara Bustos, ha suscrito setecientas noventa y nueve 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pá 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; y la señofñé ] 

Marlene Lara Gadbay, ha suscrito una acción ordinaria y nominatiy; 

dólar y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ella. 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se df 

C setenta y cinco por ciento del y | e 

cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de des 

Lo pagarán en numerario. CUARTA: Queda expresamente aut 

Abogada Connie Alvarez Bajaña, para realizar todas las dili ¿ 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta: 

inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Al 

usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración:de 

Firmado: Abogada Connie Alvarez Bajaña, registro número ocho mi 

veintidós. Hasta aquí la minuta, y “su documento habilitante 

    

  

 



todo lo cua), en un mismo texto, queda elevado a escritura pública.- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública, a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 

conmigo, un solo  acto.- 
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O NR326-0073 
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Se otorgo ante 

mi en fe de ello confiero esta GUARTA OOPIA, que 
sello y firmow* en la ciudad de Guayaquil a los die- 
cinueve dias del mes de agosto del dos mil once. 

zr 

NOTARIO SUPLE NT o Y IGESIMO NOVEN EL CANTON GUAYAQUIL 

      

  
 



NOTARIA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- 
VIGESIMA NOVENA Razon.-Siento como tal, que con fecha de hoy y 

al margen de la matriz de la escritura publica 
del once de agosto del dos mil once, tome nota 
de la resolucion de fecha dos de septiembre del 
dos mil once, numero SC.1J.DJC.G.11.0004927,  - 

DEL CANTON emitida por el señor Abogado Juan Brando Alva - 
GUAYAQUIL rez, Subdirector Juridico de Compañias; por la 

que se aprueba la constitucion de la compañia - 
ASETCOMLB S.A..- Doy Fe.- 
Guayaquil, 8 de Septiembre del 2011. 
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        C. Estéves Sañudo 
NOTARIO SUPLENTE 

VIGESIMO NOVENO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

  

   



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No, 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2011— 3607. 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): o 

1.- Con fecha Veintidos de Septiembre de Dos Mil Once queda inscrita el 
acto o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7'de 

fojas 3433 a 3445 con el número de inscripción 530 celebrado entre [CIA. 
ASETCOMLB S.A. en calidad de CONSTITUIDA]), en cumplimiento a lo orfienado 

en la resolución N”* [Resolucion No.SC.1J.DJC.G.11.0004927] de fecha [Dos 
de Septiembre de Dos Mil Oncel, quedando incorporado a la presente 
inscripción el certificado de Afilición de la [CAMARA DE COMERCIO DE 
MILAGRO]. 

2.- Con fecha Veintidos de Septiembre de Dos Mil Once queda inscritp el 
acto o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de fojas 
3433 a 3445 cgn el número de inscripción 529 celebrado entre: 
SUPERINTENDINCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTES, [CIA. 

ASETCOMLB S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en 
la resolución N* [Resolucion No.SC.1J.DJC.G.11.0004927] de fecha [Dos de 
Septiembre de Dos Mil Once]. 
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UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11.0078 165 

Guayaquil, - 8 NOV 2011 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ASETCOMLB S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

r 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

   


